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Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Peninee-

In, Islas Balearen y Canarias, a los veinte dias de su
promulgación; si en ellas no se dispusiera otra cosa
me entiende hecha la promulgación al día que termi-

al no dispusieren lo contrario --(Código civil m-
ente).

Las ley-es, órde.nes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
gr al Jefe político respectivo, por cuyo conducto re
pasarán a los editors de los mencionados perió-
arcos.

'Ordenes de 2 de Abril y de 9 y21 de Octubre 1854

Los aeances secretarios cuidarán, balo su más es-
%tesela responsabilidad, de conservar los números
e este BOLE FIN, coleccionado» para su encuader-

nación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

asi oárasoaa Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Se publica todos los días excepto los domingos

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1903

Artículo 29. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término, al Nota-
rio o Notarios que autoricen las subastas, los dere
dios por ellos devengados y loa supleinentoa adelan-
tados por los mismos, as/ como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficiales
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo nu-
biere, del importe totai de los referidos gastos, de
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla 8.* del art. 8.°

...4e557~91reR.19~~3~~.~.~.
Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y de 7 Febrero 1903

Las cc: poracioned provinciales y municipalea vie-
nen obligadas al pago de todos los anuncios de su-
basta que manden publicar, aun cuando aquéllas re-
sulten deeiertas por falta de rematantes, ron arreglo
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

Nt:TA IWPORTANTE.—Inrnediatamente que loe
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLF-
TIN dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo
del número siguiente.

ADVERTENCIA... Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la subas-
ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a instancia de parte sin que abonen los interesados
el importe de su publicación o garanticen el pego,

• a razón de 65 céntimos de peseta por linea o parte
• de ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos

de peseta.

3a la inserción de la ley en la Gaceta oficial. Un mes. 	 . . 	5 Un mes. 	 . . . 	 6
Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyes no excusa su Trimestre. . . 	12'50 Trimestre . • .	 15

aramplimie.nto: Seis meses. 	 . .21 Seis meses. . 28

Art. 3.° 	 Las leyes no tendrán cierto retractivo,
Un año. 	 . 	 . .40 Un ano. 	 • . . 50

. :.......easeaseasseadaraseressearaceasessaasust.s

primera sesion que eiebren as respecti-
Administriciü

Presidencia del
Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso mri (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

re de Asturias é infantes, continúan sin
so edad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Familia.

("Gaceta" 2: Mayo 1 923)

AJDIEtLIA TERRITORIAL
DE

S IE V I L I. A

Núm. 2.205

Edicto

La Sala de Gobierno (11 tata Audien
cia en sesion de huy hs acordado los si-
guientes nonabstunientos:

Juez Municipal de ;- tiente Genil a
don Manad Parejo Dslgailo, para el
Itelef de cuatrienio de 1920 a 1923.

Juez municipal de Iznájar, a don Sal-
vador Cabal ero Garrido, para el resto
del cuatrienio de 1920 a 1e23.

Fiscal municipal de Espiel a clan An-
tonio Cejudo Campos, para el resto del
cuatrienio de 1921 a 1924.

Fiscal municipal suplente de Pecho

Abad, a don Francisco Porras Gonztieles
de Cavaten para el ,esto del cameleado
de 1928 a /9 6.

Lo que . de °idear de la misma Sala,
y en cumplimento de lo dispuesto en el
al halo 7.° y IgL 8. dei quin o de tu
Ley de Justisia munxipal, se hace pú-
blico a los fines as, la citada n gl, oc-
tava

Stvil• ti 14 	 Mayo de 1923.—E1 Se-
eratanerte Cis bienio, Josquin Safado.
— Visco B ;esa : El Presidente, F amis-
co

Núm. 2.206

Por acuerdo de la Sala de Gobierno
de esta Audieucia se anuncia la vacante
del cargo de Juez Municipal suplente
de Montoro, para su provision por el
resto del cuatrienio de 192i a 1925, a
Im de que los aspirantes a dicha plaza
puedan preseni. ar sus solicitudes docu
mentadas en la decretada de Gobierno
de esti Auclienc;a, dentro del pi 2c, de
treinta dias naturales contad e b desde el
siguiente al de la publ cacion de este
edicto en el Bot /ME OFICIAL de la pro •
visada de Córdobs.

Sevilla 14 cle Mayo de 1923.—EI Se-
cretario de Gobierno,. Joaonin Salad<.
—Visto Bueno: EL Presidente, Francisco
Garda

Pqtades é royontos
Da LA

PROVINCIA DE CORDOBA

: g3 . 2.166

Contaaterraessen

Cumpliendo lo dispuesto en el arti-
celo 324 del vigente R(glauteuto de
Consumos se 1 ema la atension de Iss
respectivas Corporacion . 3 Municipales,
acerca de la obi gscion en que estan de
sarisficer al T&OTO pella. , la cearta
parte de su cupo por Col sum, antes
ile fi alizar el actual trimestre, bien en-
tendieo, que de no ver ficIl; lo, seran de-
clarados responsables los señores Con-
cejales del importe de IbS cantidades re
caudadss y distraidas de su legítima
api car ion.

Al propio tiempo, se es advierte la
facultrd que les otorga el articulo 325

del citado R(gla nemo de consultar los
libros, cuentas y documentos de la Cor-
poracion, con esta '1step/encima de Ha-
deuda para comprobar en todo momen-
to la marcha del servicio recaud torio y

la aplicacion de los fandos reccnida-
dos.

Los señores Alcaldes presidentes, se
zerviian dar lectura a esta Circular en la

vas Corpora iones Municipales.
Cereoba 12 de Mayo de 1923.—El

Administrador de Pro piedacice, Migues!
G iles.- V.° B.°: El Delegado de iteN-
cien& , P. O.: P. de Cosa.

Mcaln
Constitucio-

nal de
Córdoba

Num. 2.161

EDICTO

Don Manuel Cordoba Martínez, Agente
Ejecutivo del Excelentisiwo Apeas-
lamiera) de esta Capital.

Hago saber: Que por esta Alcal-
tila se ha clictaeo con esta fecha la :Si-
guiente.

PROV/DENCÍ A.=-Mediarste no fin-
ber satistschc los , recibos de extrarradio
de carnes c orrespondientes al cuarto
trimestre del ejercicio de mil novec?en•
tos veinte y uno a mil novecientos,
veine y dos los contribuyentes com-
prendidos en /a anterior cettificacion
durante el periodo voluntario de co-
branza, quedan incursos en el aprendo
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N'ea. 121 22 da Mayo de 1923

de pri:ner grado que consiste en el cin-
co por ciento de sus ceo as de confor-
midad con lo prevenido en el articulo
cincuen ta y dos de la vigente Instruc-
ción de apremios de veinte y seis de
Abril de mil novecientos advirtiendoles
que transcurridos cinco d as dende laur..1
publicación de la presente en el BOL-

L.T±NOFI ÍL de la provincia incurriran
en el segundo grado de aprerr os.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL expido el presente en
Córdoba doce de Mayo de mil tr ove-

cientos veinte y tres. —E! Agente Eje-
cutivo, Manuel Córdoba Mansilla.—
Vd° B °: El Alcalde, Patricio López y
González de Canaies.

E
494

(ADOBA.

1

PROVINCIA
EDICTO

Debiendo celebrarse en este Parque,
1 sito en la cal e de Tomás Conde núme-

ro ocho, de esta dudad, el dia cinco de
, Junio próximo, un concurso para adqui-
rir articubs de consumo ne -elarios paraa
las aten dones del mismo, se free pú-
blico por medio del presente, al objeto

i de que concurran al acto los que de-
; seen tomar parte en el.

El mencionado concurso tendrá lugar
a as once del expresado ella ante !a JUD-

14

r: ta económica del Parque, con asistencia-

5
 de Notario y será presidido por el se-
flor Direner del enteblecitniento, suje -

Sociedad Cooperativa E enanca de

Yen cumplimiento d2 lo dispuesto en el articulo 52 de la lnstruccidn mencionada, lo hago pfr.biíeo por

medio del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los pie advierto el derecho que tienen de salve

tr sus débitos dentro del plazo de cinco días los de la Capital y de tres los de los pueblos, con 6,', reca,roo del,rileek

por ciento, en la inteligencia que de no efectuarlo así, se decretará el , aprem,io de segundo grado.

Córdoba 18 de Mayo de 1923.—El Tesorero de Hacienda, Miguel Moras-

/. PARQUE DE INTENDMCIA

1

DE

CÓRDOBA
--:--:--

Núm. 2.229

ANUNCIO

"1n1n•11037n0.n11111•

Rebultando en descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continuación se relacionan, en provi-

dencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Instrucción de 26

de Abril de 1.900, he acordado declararlos incursos en el apremio de primer grado, que consiste en el

recargo del cinco por ciento sobre el import e total del débito. 	 Número 2,229

NOMBRES DE LOS DEUDORES

tändose las condiciones del concurso a
las marcadas en los pliegos que se ha•
Han de manifiesto en las oficinas del.
expresado Parque todos los días labora-
bles, de nueve a trece y que por su nm-
cha exeensión no se publican, donde se
encontrarán asimismo, maestras de los
articulos a cuyo tipo tendrán que suje-
tarse las que presenten os proponen-
tes.

Las proposiciones serid extendidas
previamente en irpel de la clase oncena
y con sujeción al modelo que al pió le
detalla, a las cuales se'caconspari strä la ce-
dula personal del proponente y el últi-
mo recibo de la contribución industrial,
segun el concepto por el que se compa-
rezca. Las proposicionu se entregarau.

, en sobro cerrado y en el acto de su pie-
e
e seztación harán entrega 'os proponen-
i. tes en la Ca-a del establecimiento del
P,Y. cinco por ciento a que asclenia ei ira-

porte de su proposició, para cuyo di-
culo servirán de base los precios provi-
siouales y que para este solo electo se
cornignan en el plega de las ex:Cilicio-
Les &micas. Dicho depósito se consti-
tuirá en la clase de valora que tarn bien
cita al mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantia al cumplimiento del correspon-
diente contrato, caso de que fuese acep-
tada la proposición. En caso contrario,
y en el acto serán devueltos estos depó-
sitos.

Para el caso en que das o mas pro-
posiciones iguales dej tll en SUST2137 O la

adjudicación, en el n'Isla acto y da

I I
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Leida el acta de sa anterior, fte5 apr ;-
bada.

Se eligió rescer Teniente de A calle
f. en la vacante prouarcalo por el sefIcn

Casado, a don Caro de tos R os Troj, -
; no y vocal de la Comisión cae Hacienda
- que se halla vacante, a don Josi Maria

Baena.
Se acordó efectuar por administración

municipal en ei Mataeero público obras g.
que son necesarias,

; Se con edió in socorro de cinco pa •

Se aarob6 una cuenta de Praia -tuso ?
" Jimenez Leiva por hechura de varios

trajes a la idruardlit mattaicipal diurna y
nocturna y rural dieras, cuyo importe
es de doscientas veinte paletas.

.l. Y finalmente Ir ice. obran de investiga-
ción por Adurinistraddra municipal, en
la caeeria de la Fuente de Baena por
haberse perdido las aguas.

Sesión del dia 20
No se celebrd por falta ae r ú riere de

sedores Concejales.
Supl itoria del 22

Leida, el acta de la autertors 1128 apre-
tada.

, Se concedió una subvención de Is 0
peaeiae a den •usino A l indara, Dinas -
tor de la Academia Fa 'azi.1 para cos-
tear una cena a los pobres del Asilo y
una vestidura CM motive die Noche..
buena.

Se concedió un socorro de cuico pe
setas a Mercedes Rasad-Une:Ea enferma
pobre.

También se concedió un socorro de
cinco pesetas, al pobre Antonio Mesa l-
atir Cok drero.
. Se aprobó la cuenta de 45'60 pesaras,

que ha importado la cc/Mandón  a
deba del demente Fernande García Mar-

!' tinez-
' Se aprobó una cuenta de me 'icinas

Comprende las de Cande de C64011/ - para pobres en el pasado me s cayo im .i
bi, Manca, Moral, Patis Morenos y porte ea de 257'85 pendas.
Barreros. 	 i; se acornó dar un pliso de cuarenta y

Cuarta sección 	 ocho hozas a 3 orielocnié Ortiz, dueelo de

e la casa ne ne -o 35 de lta cal e Puerta de
Córdoba para que proceda a su demolí-

i

1

 elást par hallarse en inminente ruina.
Se excusi del carga de Caucelal, por

enfermedad, don Salvador Cubero Le-
cena.

g Se leyó una Loa hui de los emplea-
2i dos de Secretaria, pidiendo una paga
1 ertracirdinaria zara motivo de la Noche-

buena, y se acolad clejrar el asunto sobre
la mema hasta el cabildo próximo.

Sesión del dia 27
No se celebró por falte de número -de

acortes 'Concejales.
Supletoria del 'dila 29

Leida el acta de la enteritos, fiad apeo-
bada.

Se eligió Procurador Sindico en la
eacente producida ;por mesa de ~,

ante qu:race minutas se abrirá una lici-
tación por pujas a la llana entre los au
ores de as proposicions iguales, atijara-
icindose al que mejore mas ta suya_

Caso de que la igualdad subsistiere pasa-
estos qu n sitajos, se deci.

r irä por medio de sorteo la adjudicación
Ests co todo caso será hecha al que
risente la mejar pr3pos dóa &lustrada
siempre a las condiciones del con •
curso.

Con arreglo a lo que detenonua el ar-
ticula cincuenta y uno de la ley de
contabilidad de la Hacienda pública de
primero de Julio del aei ) mil novecien-
tos once, si el rema ante no cumpliese
las condiciones que deba llenar para la
celebrac ión del contrato o impidiese que
este tenga electa en el té .milo sed dado
se anulorá e/ remate a costa del mismo
reintinte y en la tarar i que previene
el citado articulo cincuenta y uno de la
Ley.

Lus gastos que se originen, conse-
cuencia del consura3, de ananclos, es-
critura que ha de formalizarse por efec-
13 de la aeldicación, huuorarios del
l'otario Que asisla al acto del con ;tarso
y cualquier otro que se derive de él,
serán satisfechos por el adjudicata-
rio.

Será desechada toda oferta que no
reatas as conriciones mareadas en el
.91i' go de las t6znicas, siendo árbitra la
Junta de este estab ecimiento para juz-
gar en efecto sobre la aceptacicia de las
proposiciones aunque medie asurara -
miento de peritos.

Los articulas objeto de este con eneo
son: harina de primera clase para pan
de hospital, cebada, paja para pienso,
sal, ella rajada para cocinas, lefla de
jaras para tiernos; petrólee, carbón ve-
getal, carbón de ca, jabón, esparto,
grasa para maquinaria y saquerio.

El acto del concursa se ajustara a las
prevenciones esUblesidas en el regla-
mento de Contratación del Ramo de
lluerrs, a probado por Real orlen de
seis de Agosto de mil novecientos nueve
(Colanción Legislativa número ciento
•sinenenta y siele), Ley de C3ntabilidad
de la Hacienda pública de: primero de
Julio del ano mil novecientos once y
Ley de Protección a la industria Nacio-
nal.

Córloba diez y siete de Mayo de mil
novecientos veinte y tres. -E- Director.,

1.6p s z Prats.
Modelo de propos icion

domiciliado

Y

de 	
calle 	

I 	 quia t oles la/delco/a
de .6 4. 4,4 0 4"04C .......... a 	

***** 	 	 	  pese
ii- las uno (todo en esa), aconapidiando
5 en campiiminato de lo prevenido au cola

dula personal corriente, de clase- ...

.(
	 , e (pedrea en....
	  (o pasaporte
de extranjería en su case, y poder nota-
rial, también en su caso), ast como el
último recibo de ta cazar/abacial!' indus-
trial que le cornepouaa satiefacer segura
el concepto ea que corraparece.

Los articules que cfrece preceden de.
• • • • e ........... • 	 • (el punta que

?f sea).
(Fecho y firma)

ES.-Si la plopozi -
en papel se lado,
de igual remado y
correepenclanne. Si
se eapratia como
y apelados del po

-de la casa o razón

ENA
Núm. 193

Enedc'se dedos ¡cuerdos tomados por el
Ilustre AyuntS.411.i2Oti9 y J'anta n'Ami-
dipal e esta cinia.1, darm:e pass-
A

e 	 do mes de Oici .ittbRe.

-Se aprobó una cuenta de sastrería oda
crafección de trajes y cortes de otros

para la Guardia municipal y trabijail -
res del Parque, cuyo imposee ea it 2 ig
pesstas.

Se aprobó uno Chtlf:21 de e isets sitió&
de instrumentos tle la hilen ist salud sip
cuyo importe es de 1.15) O is pesedes. .

wy, bien se apio lad ta m ms a <S 711 1)1: Aro-

queo es . la Cesa Cuartel C.c te el-Jarra/
civil de la At lea de A isianifin. CUYO 37 •

porte es de 13 1.'85 pese as.
Se con sedió an s corro de 5 ;ente tre

al pobre enier,rn de ({ beneficear
muni ipal José Rodillo Tiende, piara
que se auxilie en an viaje a 06rdab

Se Rpr sb non las si sta ea es c varas
de e-buen

Urja de empedrados y melladas en
las calles Juan Rabadán q A tr-d Yr de
los Ríos, cuyo importe, in ase t 9 71`59
pes etas.

Otra de las efectuadas tannblen pm-
adriolniitne ión en las adiadas de las
fuetees 01: Baena .Aen(th ticCeraad-
tes y Pedro Mnd z, y que luden le a
1.942 peseoes.

Otra de: las efeetuedaa la-arde:rente por
administración en e.3 Oraartel de La Gatas
dia cuya strapcite. 223 42 1.883 pe-
setas.

Y otra dc las realizadas m'el Cemen-
terio, que in-apodan 1 881 pesetas, y se
acordó libreeles cuando proceda ' egal..
mente.

Se acordó cona asar un bajo pena In
banda de música, que se esta preparan-
do que loable adquirirte por 5.65 pese-
tas que se libraran cuando preceda ea
contabilidad,

Baena 2 de Enero de •19e. Si-
oretario del Ayuntimiererd. F. lardo/
Orellana.

Aprobado ea -Cabdilo del día 5 de
Enero de 1923.-F. Martín Orelana-
-Vd B °: El /Ideal ir, Jeride ferarcón.

It
	

POSADAS
Núm. 2.236

Dan Mantel Llamas Rumies, jaez c7ek

instrucción de ente partido.
Por vistu.d de la presiente resirdiritan

ría ruego _y encengo a toda elaire .sise

';7

en 	
con re ílencia en

provincia

número
entera-

do del anuncio publicado en el (BOLL-
TIN de la provincia, fecha tal, o
fijado en tal parte) para la adquisición
de artículos de consumo con destino al

, Parque de Intendencia de Córdoba y de
los pliegos de condiciones que en el
mismo se alude, se compromete y obli- 3

11 con sujeción a las cláusulas del mis-
mo y su más exacto cumdlimiento, a
facilitar a dicho establecimiento. e

• O
	 ............. número• •Al •

OB 3eRVACION
ción no se extienae
deberá serio en otro
adherirsele ma pö Iza
se firma por poder,
antefirma el aomare
deciente o el titulo
social.

¡UVA TAMIENTOS

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2.089

Don Andres Viansil la Risquen Alcalde
constitucional de esta van.

llago deber: Que. el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesion del día 21 de
Alead y cumpliendo lo dispuezto en el
articato sesenta y seis de la vigente Ley
Municipal, acordó que el número de
Secciones en que ha de dieldsr;e el te -
mino para proceder en su día al sorteo
de los Vocales Asociados, que en unión
del A. yun'amiento han de !armar la
Jun'a Municipal del presiente ejes ido;
sea de cuatro, comprendiendo cada una
de ellas las calles siguientee.

Primera sección
Comprende las de Eloy Gonzalo Gar-

cía, Andres Avellano Sanchez Gallardo
e Igl sis.

Segunda secclón
Comprende las de Moren Ochavo,

Menstrillera, Benavente y Parra.
Tercera sección

Comprende las de Victoria, Plaza Al-
ta, Parrilla, Pósito, A ltczano, General
Lachambre, Portales, Sanchez Arro as,
y San Quintin.

Quinta seccion
Comprende las cales Cruz Blanca,

Prado, Meson, Plaza Ayaintamientr.
Real y Pilar.

Lo que se hace público pena general
conocimiento por medio del presente
edicto y par termino de S días a con-
tar desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto este edicto en el %medís
OFICfAL de la provincias para los efectos
de reclamación.

Villanueva del Rey a 29 de Abril de

1923.-El Alcaide, Andres blandita

Risquez.
Publicado nuevamente por erren-.

>

Salvador Cubero-, a dan :José R
Piernagorda Gi anadee_

S0 eligieson vocales de fea <ice-debeles
2 a , G. y 7d que d Îj va(natess don
Salvador Cubero si don dieé Rained
Peru sei el a y de ta que deja en la iliza o -

(Conclusión) 	 misión 	 don Jassi Casado, a ede Cien
Sebión dI día 13 	 ro di lee lb»

S e aorehö la Lata de tes seriotes de!
Ps; unsinderiel e centribnyeates que tie-
nen deressi elsjir Coasnrotraisarion
pasa Senadores de/ ì u o in el a ese ped-
uirn

Se scord6exaorrer al pública las as-
tas de altas y tardas producidas por fa
rectificación del pl. drón quinquenal de
vecinos para oir red aliad-J/2,e paf pu fi
ce días

También se acord 	 ir redion oci
tres por treinta dilas reseeido a as isleta

setas a la enderiv.a pobre Redada Medra- t; de pebres de le denelcen da irr
no Cutre. 	 pral.
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ellmterldneasee. Ç 2) ;Civiles como Mili-
zere es; pollecla jr.dleize la buena y rae-

g3.11 	 k que el final refio, hurtad&

e e neeina de La Carlota Isabel Pelma
das eaeace, In acabe de die seis de los
Cf rTienteF,.ae atraen( s del primer De-
pertermailto da &dhs villa; y careo do
er bebido *ea pucete a diapesicidn de

!odie Ineeeedo esen sane teaeziorea ilegiti-
mea._

AeS k9 treago acordado en sumario
que izt-rstrayo con tal motive bajo el ne-
merO cincueeta y ocho de rail aove-
tienen- veinte y

Dado enen POZ50511 a diez y ocho de
Mee o de mil novecientos veinte y tres.

Llamas.—El . Secretario jre
1 cid', Lidie Medina.

Setas
Unte y e>. gua de diez efes, torda, P53
edeede„ erepelicla, e hier: o del Fénix

grícole. y Manea Agrícola en In en-
de> izterderee y el da La Unión. Gana-

.e ed 92 la valga iequierda.
Y un mulo eztero de qpince meses,

.3a4-13 de el zeda, eirdb0,0, raza espatola,
rabee negros y el hierro de Le:Unión
-Geseedeea en ì usige izquierda.

CORDOBA
11 21137 2.220

Der. 'Eduardo. igieBiae Porti Jerez-
primere 'do:teme/re 1-3:e1 Dist.ito de la
leer:11270A de esta capita

re virtud del peeeette, Be hice ea-
itittn • Q2.3 ea dicho Juzgado y por ante

inlreiveripto se sigue expediente e
iwognainia, de don Salvader Sánchez Fi,

dindee, tolere que se ,rieelare jeueitieede
y ez imscr iba a su favor el dodinio teme
ledornempordle ao.kret 	 fincas tigniere
nes

i'zineers. Una casa número veinie
3 lince moderno, de in °el e Cerdee al,
Occaufez, de late caeital, que se (n re
.yeree plentra baja, priecipal y so
3addo, en total ets hebitacionee o 9Y.,f4.
13;1.2, azz peo, °copar/do una super-
:5elder de quince metros setenta deolme
tres ereadradve, y linde por la derecha
enteerde con la case milmero vejete y
eiete ile expresada calb propia de don
j'ola Ovalar Ferrer,. por la iacinierda
unen 'a l'Amere veinte y tres, de a r.nis-
3tYk 17215) propia de don Antonio Can-

so .Aeecess y por la espalda con la
dichse casa indraerd veinte y tres, da
in eepetiddca le Cardenal Gonzál e a

Begunda. Otra cases número trein-
ta en le calle Zapatería Vieja, de esta
capital, que ea compone de planta beja
-y principal, la primera cc n una habita..
eldra de una superficie de diez metros
.anadred33. En el principal edisten dos
%ab:tulio/les con superficie de treinta
metros diez eentimetros cuadrados, y
.lizada per la derecha entrando con las
IflaSimeroa veinte y sei3 y veinte y ocho,

años; un mulo pardee rayado, de seis
atoe, ambos con el hierro Fallid Ag .) I-

co l e cariare derecha; otro mulo de tres
enes, mcihino, y otro mulo también
rechiroo, estos sin hierro; desaparecidas
et die primero actual, de la finca nom-
brada «Lanchar", de este término, sien.
do propias de Antonio de la Torre,
Francisco Toro A reos y Luis Avila Nie-
to; poni6 c dolass caso de ser habidas a
disposición de este Juzgado con po
seedoees ilegitimes

Dado en Cabra a nueve de Mayo de
mil novecientos veinte y tres.—Manuel
Mancebo .—EI Secretario, Licenciado
Antonio Gómez Paraiso.

CORDOBA
CORDOBA
	

rime. 2.197

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de a.: 	 Juez de instrucción del Dierito de a
Núm. 1.955 	 Don Jord Eguilte y Oviedo-Castilicjo,1

primera instancia del Distrito del; 9; 	 Derecha de esta capital.
Izquierda de esta capital. 	 Por ei presente y término de quinto
En virtud del presente, se hace se- día, cito y llamo a i a pecunia que se

ber: Que en dicho Juzgado y por ante ' tren duna de ha cabaliería que al final
el infrrscripto se sigue enpediente a so Tfflirlti., que ha sido ocupada en po-
instancia de dota Airgustias del Pino dfr de don Juan 'Juque Saefelipe. a
Garete, sobre que se declare justificado fin de que comparezca en este Juzgado
y re inscriba a su favor an el Registre Bite calle C.z óngore, sin número, para
da la propiedad el dominio que la co- deo'arree en -cansa que cen dicho moti-
rreepcalde sobre cuna cesa sita en esta 'ro ira-fruyo y justificar su dererho:
ciudad a la calle Ruano Girón, tüme- /41 propio tiempo por igual término
ro veinte y nueve, cuya fachada mira y para ante el mismo ; ugar, cito y Ila
al emliente y linda por su derecha en mo a Jor6 Molina Diéguez, que aparees
trendo con la número treinta y uno, de corno veederlor de indicadas bestia a Lo.
la misma ciare, propia de don José Te renco la Rubia Algtallere. el velntr y
jeto Lucena; pc r la izquierda con la Beis de Maye de mV movecientot veinte
neimet o veinte y siete, de igual calle, y uno, par& que comparezca a jaatißcer
propia de exila Araceli Osuna Pineda,. la adcpaisioión; aprreibido aquel como

a
viuda de García Levare, y por la ee- éste, de pererito en ceso contrario el
palde% con la casa número cinco, de la perjuicio procedente.
calle Velesco, propia de don Rafael Lb- Dado en Córdoba a quince de Mayo
pez Márquez, cuyo inmueble consta de mil movecientoe veinte y tres—José
solo de planta baja, con pozo de agua Eguilaz — El Secretario, Licenciado Pe
para su abastecimiento y ocupa una dro Fertáridez Pintedo
superficie de quinientos doce metros y 	 Resella
cincuenta y dos centímetros cuadrados; Una burra negra de seis años, de
bebiéndolo adquirido dicha señora por P20 alzada y cin un hierro especia en
compra que ha hecho a don José Ju- el anca izquierda.
lii Ferrindez y encontrándose amilla-
rada a nombre de dota Carolina Vivar 

kdminitincio'nRuf.
Y en cumplimiento de lo mandado

se convoca a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción
de &minio solicitada, para que dentro
del término de ciento ochenta días com-
parezcan a alegar el derecho de que se 41

crean asistidas, previniéndoles que de '
no hacerlo les parará el perjuicio que .
proceda.

Advirtiendo que tate es la toreare
ineereión.

Dado en Córdoba a veinte y siete da
Abril de mil novecientos veinte y tres,
—Eduardo Iglesias Perta1.—E1 Secre-
tario, P. H., Antonio Alcántara..

CABRA
Nrim 2 134

Don Manual Mancebo Garies9, ka02: de
instrucción de esta ciudad de Cabra
su partido
Por virtud del presenta, au nombre

de S. NI. el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las auterideden e
viduce de la policía judicial de la Na-
ción practiquen cliige rujas para la bus
ea y rescate de las siguientes. ceballe-
rías: Una yegua negree: meta da doce

lesiones al MiStIV, y er recanocido r
el Médico tener se, befo apercibirnier
que de no verificarlo le para r á cl perjt
cio a que hubiere lagar.

Núm. 2.172
HEREDIA CASTRO, Juan Manuel,

naturel de Córdota, de estq do eelterr,
probsión desbravador, de veinte y csa.
tro unos de edad, domicili -d, última
mente en C6rd )ba Posado cI21 Sol, pro.
cesado por hurto de cabe leria5; (0174;,.
receri eco término dc diez dies ante el
Je zg do de instrucción de Lncena pan
constituirse en prisiól en la carel
esta ciudad para ciertas diligencias.

Núm. 1.882
RUZ GONZ LEZ, José Malla, r

tural de Alcalá la heal y cuyo aul
paradero se ignora. prccesado en de
número cierto setenta y siete d;- r
novecientos cuatro por burtr, compair
cerd en el te(rnino de diez &as ante i'
Juzgado de instrucción de A calá
Real para ser constituido en prisi ón

apercibido que de no verificarlo sen i
declarado rebelde.

Núm. 1.993
EXPOSITO GARCIA José; proceir,

do en causa seguidden este Juzgado de

instrucción de Bujalsnce, con el número
veinte y cinco del mil novecin tos veis.
te y une, y cuyo durniciP0 y aCIDRi
radero se ignore, comparecerá dentro dt
diez días arte este expresado Juzgado r
fin de citarlo de comparecencia ante It
super oridad done la notificarin auto
de suspensión de conicnr„.previziendo.
le que si no lo lerifira le parará el per.
inicio Tu. !rya lugar.

Núm. 2.200
GARCA DEL CERRO, SeInatier

vecino que fue de Co.nciniste, hoy
domioitio igeoradi; c.:mparecerá, eit
tro del thmiro de dice días ante
Juzgarlo de instrucción de lmoddr
del Campo, para recibirle declared
su sumario que ea sigue en este Jri4
do por hurto de cebe i lcriee con el
mero veinte y cuatro da mi! novecit
tori ve iete 	 ece; aclTirti•árclo!e
no comparecer le parard el perjui(
consiguiente.

Núm. 1.995
LUQUE LOPFZ, Alli0131C, nats

al parecer de liebre:ázoe, de vein:e
cueteo aflus de edad, cuyas demás
cunstarecias personales se ignoran, pi
-cesado por estafa a le Compañia de
rrecarriles de Madrid, Zo.ragoza y:a A.

Núm. 2.226
FIMNTES SORIA, Concepción;

veinte y un al. ia, hija de Migas
Ana, natural y vecina de Linares, E

ter; y prostituta, rematada por hte
comparecerá en el término de diez d
ante el Juzgado de instrucción d(
Derecha de Córdoba, para cump ir e
done.

morteii 	 Ld . "li

de 'a misma calle propia de clon JoreS
Bermudo, por la izquierda can la ud.-
-mere treinta y dos, de dicha calle y
lee e-limeros setenta y setenta y dos, de
la calle Cardenal González propias de
dCrli) Dolores López, viuda de Agui ar
y por el fondo con la dicha casa eme-
ros veinte y seis y veinte y ocho, de
la calle Zapatería Vieja.

Y en cumplimiento de lo mandado
d li vigente ley Hipotecarla y .Regla-

meete . pera su ejecución, res cita por
este edicto a don Gregorio Galienca a
cuyo nombre se encuentra-1 amillaradas
dichas ficces y se convoca tambihn z

, cuantas demás personas ignoradas pus
rIll da perjudicar el dominio a ineeripcibr

3olicitedcs para que dentro del tórmine
de ciento ocherita dime comparezcze t
ante este Juzgado a relegar en derecho;
peeveniaedees trae si no lo verifeau l.,
les parará el perjuicio que proceda.

.,1 Advirtieedo que asta es la primara
t /aserción,
9 Dado en Córdoba a anca do »ve de,

mil novecientos veinte y tres.—Eduar- ,
do Iglesias Portal.—E1 Secretario,P.H.,
Antonio A cántara.

C2tatienum y eMP/43.ZelinigniUr

olehrt...a celmhz!.

13e

Núm. 2.131

MURCIA DI Z Josa, de veinte y
nueve afGoe, casado, jornalero, natural
de Delia Maria (Almeria), vecino de
Bujelance y cuyo actual pasadero se ig.
nora, cc mparecelt dentro del termiitio
de diez dias ante el Juzgado de instrUC-
CiÓi% de Le Rambla, para prestar d r da-
ckla val el sumario que se sigue, i) or

(.1.1digo d.e Jusecia Militar y 63 de le
ley de Ereticlamiento Militar de titl.z-
riza.

ti

ro loi • eperclimietticer procedentei
leen dereckio, ze cita o emplaza por

.itietess y Tribunale reepectives e
;su personar; que a coutinnackiz
enreje ." para que comparezcan ei cante, comparecerá en termino de d
dra coie ea lea zeflaia o dentro de : dias ante el Juzgado de Hinojosa
ternduo qua se... les tija, 3 contar dexl, Duque, con arercib miento de ser
ta fecu de k priblicacitssa del anan clarado r ebeld, ; pebhcánclose la
cio en este periódico oficial con arre- sente como comprendido en el suma
gia a },04 mucal t-ja ras de la ley de 3 primero del articulo echocientos tr ei
gniniciardesito 	 es6 	 ke y cinco or la Ley de Enjuiciamiento(
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